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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), informando que obra documental que se encuentra pendiente por poner en 

conocimiento de las partes. Provea de conformidad. 

 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de proceso: Verbal de Declaración y Posterior Liquidación de Sociedad de 

Hecho 

Demandante:         Juan Carlos Pinzón 

Demandados:      Lilia Carmenza Romero Gonzales. 

Radicado:           154553189001-2021-00041-00 

 

Tal y como se pone en conocimiento en el informe secretarial de la fecha, y revisadas 

las presentes diligencias se tiene que, el 1 de agosto del año que avanza la fundación de 

la mujer arrimó respuesta a solicitud sobre los créditos en favor de LILIA CARMENZA 

ROMERO GONZALEZ obrantes a pdf.48 del expediente digital. 

 

El 10 de agosto del año que avanza la Fundación Oleoductos de Colombia allegó 

certificación sobre los productos a nombre de LILIA CARMENZA ROMERO 

GONZALEZ obrantes a pdf.49 del expediente digital. 

 

De otro lado, la apoderada de la parte demandada arrima documental expedida en favor 

de su prohijada, la que fuer a expedida por Fundación Oleoductos de Colombia y 

Fundación de la Mujer S.A.S. (pdf.50). 

 

El 23 de agosto pasado, la apoderada de la parte pasiva1da a conocer que la señora 

Yaneth Patricia Niño Romero manifestó que el señor perito Gonzalo Barreto Gámez no 

 
1 Pdf. 50-51 del expediente digital 
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solicito ingreso al inmueble de su propiedad y que no es cierto que esta le haya impedido 

su ingreso, mostrando su voluntad de colaboración. 

 

Seguidamente, Bancamía informó que en sus registros existe vínculo comercial de la 

señora LILIA CARMENZA ROMERO GONZALEZ (pdf.52). 

 

Por su lado, la abogada suplente de la parte actora, allega el informe del perito Gonzalo 

Barreto Gámez, en donde señala que no ha podido cumplir con la orden dada por este 

Despacho, ya que los propietarios de los establecimientos manifestaron ser negocios 

ajenos al proceso y en tal razón no permiten que se haga inventario alguno (pdf. 53). 

 

A su turno, la Compañía de financiamiento Crezcamos S.A. en respuesta a la solicitud 

elevada por este juzgado, informó los productos en los que es titular LILIA CARMENZA 

ROMERO GONZALEZ (pdf.54). 

 

Así las cosas, frente a lo manifestado por la apoderada de la parte pasiva (pdf.50-51), 

este Estrado Judicial requiere que de manera inmediata y por el medio más expedito se 

informe al auxiliar de la justicia sobre la colaboración que informa esta parte, para que  

procesa a cumplir con el encargo; no obstante, se le advierte a las partes que de no 

prestar la colaboración al el perito designado, se  impondrán las sanciones que prevé 

el inciso 2° del artículo 233 del C.G.P., el que señala: 

 

“Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los 

hechos susceptibles de confesión que la otra parte pretenda demostrar con el 

dictamen y se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 

mensuales.” 

 

En cuanto a la documental arrimada y relacionada en precedencia, se ordenará su 

incorporación al expediente con el valor probatorio que la ley otorga, y ponerla en 

conocimiento de los interesados. 

 

Por lo dicho, se  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: INFÓRMESE al auxiliar de la justicia, señor Gonzalo Barreto Gámez, 

sobre la colaboración que ha informado la apoderada de la parte pasiva, para que él 
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cumpla el encargo efectuado por este juzgado, tal y como se indicó en la parte que 

sirvió de sustento a esta determinación 

 

SEGUNDO: INCORPÓRESE al expediente con el valor probatorio que la ley otorga, 

la documental arrimada por la apoderada de la demandada, por parte de las entidades 

y organismos financieros, tal y como se expuso en la parte que sirvió de sustento a esta 

determinación. 

 

TERCERO: Póngase en conocimiento de los interesados, la documental descrita en el 

numeral anterior. Por Secretaría, líbrese el oficio del caso, adjuntando los documentos 

a la dirección electrónica que reposa en el expediente. 

 

CUARTO: Por Secretaría de manera inmediata, líbrense las demás comunicaciones 

ordenadas. 

 

QUINTO: Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

 

 

BRR 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032-22 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
NUEVE (9) DE SEPTIEMBRE   DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), informando que ha transcurrido el término en silencio, respecto del auto que antecede. 
Provea de conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  
                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Clase de proceso: Ejecutivo laboral de primera instancia 
Demandante:         Fiduciaria la Previsora S.A. vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en 
Liquidación. 

Demandados:      Municipio de Campohermoso 
Radicado:           154553189001-2022-00018-00 

 

 

Tal y como se pone de presente en el informe secretarial de la fecha, y revisadas las 

presentes diligencias, se advierte que desde la providencia que libró mandamiento de 

pago, las partes guardaron silencio. 

 

Así las cosas, este Estrado Judicial debe impulsar este trámite, por lo que se requiere al 

abogado que representa a la parte demandante, para que en un término no superior a 

los cinco (5) días promueva la continuidad de esta ritualidad, en el sentido de que 

solicite la ordenación de medidas cautelares o proceda con el trámite de notificación. 

 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUIÉRASE al abogado que representa a la parte demandante, para 

que en un término no superior a los cinco (5) días siguientes a la comunicación que se 

libre, impulse el trámite a estas diligencias, tal como se describe en la parte motiva de 

esta providencia. 
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SEGUNDO: Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral anterior. Por secretaría 

líbrese la comunicación del caso. 

 

TERCERO: Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
BRR 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032-22 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), informando que, vencido el término otorgado en auto precedente, el apoderado de la 

parte demandante guardó silencio. Provea de conformidad. 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

         Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), ocho (08) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de proceso:  DIVISORIO DE MAYOR CUANTIA 

 Demandante:    Clara Isbelda López Gómez 

 Demandados    Elvinia Aguirre Cobo y otros 

Radicado:    154553189001-2022-00025-00 

 
 

Atendiendo el informe secretarial de la fecha y una vez revisadas las diligencias, se 

advierte que ha vencido en silencio el término  otorgado  en   auto precedente, para que 

la   parte   actora subsanara la deficiencia anotada. 

 

Así las cosas, ahora corresponde a este Estrado Judicial, pronunciarse sobre el rechazo 

de la presente acción, en atención a las razones que se pasan a relacionar: 

 

La señora CLARA ISBELDA LÓPEZ GÓMEZ,  por intermedio de apoderado,  acudió 

ante este Estrado Judicial para que previos los trámites de rigor inherentes al proceso 

declarativo especial verbal divisorio a que hacen referencia los artículos 406 y ss del 

C.G del P., se ordenara declarar la división material del bien inmueble denominado 

“EL GLOBO”, ubicado en la Vereda el Rodeo, del municipio de Berbeo (Boy), 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 082-3885 y registro catastral 

No.00-00-0008-0023-000, según linderos descritos en el libelo introductorio, con área 

de 23.400 metros cuadrados, para lo cual anexó dictamen pericial con propuesta de 
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división y plano, al igual solicitó se ordenara la inscripción de la demanda  ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Miraflores 

 

Así, luego de realizar el estudio detallado del escrito de demanda, ésta fue inadmitida, 

pues se evidenciaron falencias, tales como su valor de la cuantía de la que señalo en el 

acápite correspondiente su estimación en la suma de ($ 147.274.000), teniendo en 

cuenta el avalúo catastral. En consecuencia, se le solicitó al profesional allegara el 

respectivo Certificado Catastral a efectos de poder lograr determinar la cuantía.  

Determinación que fuera notificada en Estado 29 del cinco (5) de agosto del cursante 

año. 

 

Frente a lo anterior, dentro del término otorgado, el profesional del derecho arrimó el 

respectivo certificado catastral, en donde consta que el valor de la cuantía superaba los 

150 S.M.L M.V. correspondiendo así, su conocimiento a este Despacho; no obstante, al 

examinar cuidadosamente las diligencias se encontró que la parte activa no demostró 

haber cumplido con el requisito de la remisión de la demanda y sus anexos a la parte 

pasiva, como lo ordena el Decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 de 2022; por lo que 

mediante auto del 18 de agosto del cursante año, el que fuera notificado en estado 31 

del 19 de agosto pasado, se le concedió al profesional del derecho  un término de tres 

(3) días siguientes a la notificación de la providencia para que arrimara las constancias 

del caso, término que el togado dejó vencer en silencio. 

 

Al efecto, recordemos que la ley 2213 de 2022, señala: 

 

“ARTÍCULO 6. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben 

ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

(…) 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial: inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
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demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. Negrilla y subrayado fuera de texto. 

 

Acorde con lo anterior, en el presente caso, pese a que el togado enunció que la 

demandante desconocía de la dirección electrónica de la parte pasiva, lo que le 

correspondía era dar aplicación a lo que ordena la ley, es decir, efectuar el envío en 

físico.  

 

De manera que, advirtiéndose una vulneración al debido proceso que afectaría los 

derechos de la parte demandada, lo que corresponde es rechazar la demanda, se repite, 

por el silencio del profesional del derecho frente al requerimiento efectuado. 

 

Así las cosas, ahora debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el que dispone: 

 

“(...)En estos casos  el  juez  señalará  con  precisión  los  defectos  de  que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá 

si la admite o la rechaza. (...)” (Negrilla y subraya fuera del texto). 

 

En ese orden, el Despacho reitera procederá a rechazar la demanda, por las razones 

expuestas. 

 

Por lo dicho se, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHÁCESE la demanda divisoria instaurada, a través de apoderado, 

por la señora CLARA ISBELDA LÓPEZ GÓMEZ contra ELVINIA AGUIRRE 

COBO y otros, por las razones indicadas en la parte motiva y que sirvieron de sustento 

a esta determinación. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada mediante mensaje de 

datos, no hay lugar a la devolución del libelo introductorio y de sus anexos. 
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TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente, dejando las 

desanotaciones y constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

BRR 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), informando que obra solicitud pendiente por resolver. Provea de conformidad. 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), ocho (08) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ordinario Pertenencia Agraria 

Demandantes:         Encarnación Martínez de Morales 

Demandado:      María Anita Morales Bonilla 

Radicado:           154553189001-  2005-00083-00 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que la parte demandante ha cumplido 

con la carga procesal impuesta en auto precedente.  Por ello, ahora corresponde a este 

Despacho resolver sobre su petición, en el sentido de que en aplicación a lo dispuesto 

en el inciso final del numeral 10 del artículo 597 del C.G.P.  se le entreguen los oficios 

para efectuar la cancelación de medida cautelar que pesa en estas diligencias. 

 

Al respecto, se encuentra que mediante auto interlocutorio 217 del 16 de noviembre de 

2010, el que fuera notificado por Estado 92 del 18 de noviembre de 2010, se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, disponiéndose el levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas, entre otros.  

 

Así se tiene, que como quiera que en el plenario existe registro que el 1º de noviembre 

de 2005 se ordenó como medida cautelar la inscripción de la demanda, orden ésta que 

fue cumplida mediante oficio No.335 del 15 de noviembre de 2005 dirigido a la ORIP 

(folio 24) y cuyo registro en el FMI se evidencia en el folio 30. 

 

Posteriormente, mediante auto del 20 se septiembre de 2018, atendiendo la solicitud 

elevada por la demandada, se ordenó por secretaría elaborar los oficios de 
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levantamiento de medidas cautelares, cumpliéndose dicha orden con oficio civil 0554-

18 del 27 de septiembre de 2018, en donde quedó constancia del 29 de octubre de 2018. 

 

Así, se tiene que ya se había ordenado oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Miraflores, para que se efectuara el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas, sobre el bien inmueble denominado “LA FLORIDA” 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 082-00129, ubicado en la 

vereda San Pablo del municipio de San Eduardo (Boy). 

 

No obstante, para atender la solicitud de la parte demandante, se despachará 

favorablemente la petición y se ordena que por secretaría se libre nuevamente el oficio 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Miraflores, el que se 

remitirá al correo electrónico de la parte interesada. 

 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se accede a la petición elevada por la demandante Encarnación Martínez 

de Morales, por las razones indicadas en precedencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena a Secretaría librar nuevamente el oficio de levantamiento de 

medida cautelar dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Miraflores, el que deberá ser remitido al correo electrónico de la parte interesada. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, vuelvan las diligencias al archivo, dejando las 

anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

BRR.- 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 
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NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 
 

Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), informando que apoderada judicial de la parte demandante arrimó renuncia a poder. 
Provea de conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  
                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Proceso: 
Demandantes:         

Ejecutivo Hipotecario 
Banco Davivienda SA 

Demandado:      José Antonio Sosa Díaz 
Radicado:           154553189001-2017-00035-00 

 

 

Al revisar las presentes diligencias, se tiene que el 12 de agosto del año que avanza la 

abogada MAYOLI ALEXANDRA ÁRIAS ESPINOSA renuncia al poder otorgado por el 

Banco DAVIVIENDA SA, declarándolo a paz y salvo. 

 

Al efecto debe decirse, que mediante auto del 11 de agosto del corriente año, se 

reconoció personería al abogado IVAN JAVIER CORTÉS VARGAS, pero 

desafortunadamente, se omitió efectuar el pronunciamiento del caso frente a la abogada 

que venía representando al ejecutante, Dra. MAYOLI ALEXANDRA ÁRIAS ESPINOSA, 

a quien debía notificársele la determinación; no obstante, ahora la profesional del 

derecho presenta renuncia al mandato, pero éste no cumple con la exigencia 

contemplada en el inciso 4 del artículo 76 del C.G. del P., en el sentido de que no 

acompañó copia de la comunicación que enviara al Banco Davivienda, en donde le 

comunicara que renunciaría al mandato, y es que aunque se evidencia que remitió a su 

representado copia del memorial que dirigiera a este juzgado, no se tiene certidumbre 

de que se cumpla con lo dispuesto por el legislador. 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 
 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se requiere a la abogada MAYOLI ALEXANDRA ÁRIAS ESPINOSA, para 

que dentro del término de cinco (5) siguientes a la comunicación que para el efecto libre 

la Secretaría de este Juzgado, dé cumplimiento a lo establecido en el inciso 4 del artículo 

76 del C.G.P., por las razones indicadas en precedencia. 

 

SEGUNDO:  Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
BRR.- 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032-22 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), informando que el apoderado del deudor allegó actualización de estados financieros. 
Provea de conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
Secretaria   

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  
                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), ocho (08) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
 
Clase de proceso: Reorganización de pasivos 
Deudor:  Héctor René García Nieto 
Acreedores: Superintendencia de Industria y Comercio y otros 
Radicado: 154553189001-2018-00004-00 

 
 
 
Tal como se pone de presente en el informe secretarial de la fecha, al revisarse el 

expediente, se observa que el apoderado de la parte actora, arrimó actualización de 

estados financieros, la que obra en pdf.177. 

 

Así las cosas, la actualización de estados financieros correspondiente a los periodos 

comprendidos del 01 de enero a 31 de diciembre de 2021, del 01 de enero al 31 de 

marzo de 2022 y del 01 de abril al 30 de junio de 2022 firmados por el deudor y 

contador público, serán incorporados al expediente y puestos en conocimiento de las 

partes e interesados en el presente asunto.  

 

De otro lado, como algunos acreedores no cuentan con dirección electrónica, 

entonces, como ya se ha efectuado en otras oportunidades, la secretaría deberá 

publicar un aviso en el Micrositio del Juzgado, para que éstos tengan acceso a la 

información. 
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Lo anterior, en garantía del principio de publicidad y al derecho al debido proceso 

que le asisten a los encartados. 

 

Por lo dicho se, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INCORPORESE a este expediente, con el valor probatorio que la ley le 

otorga, los documentos relacionados en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMENTO de las partes e interesados el reporte 

de estados financieros aportados por el apoderado que representa al deudor, para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación y de la 

publicación en el Micrositio, manifiesten lo que consideren pertinente. 

 

TERCERO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en precedencia en los 

términos que fueron indicados en la parte considerativa de esta determinación. 

 

CUARTO: Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
BRR.- 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032-22 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 

 

Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), informando que la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Tunja, comunica providencia por la que declara falta de competencia dentro de 

las presentes diligencias. Provea de conformidad. 

 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Clase de proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandantes:         Omar Edilson Garavito López 

Demandado:      Municipio de Zetaquira 

Radicado:           154553189001-2020-00024-00 

 

Atendiendo el informe secretarial de la fecha y una vez revisadas las diligencias, se 

advierte que la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Tunja, 

mediante providencia del 8 de agosto de 2022, declaró que esta Jurisdicción no es 

competente para conocer de este trámite, por lo que declaró la nulidad de lo actuado 

a partir de la sentencia dictada por este Despacho el 7 de abril  de 2022 (inclusive); 

disponiendo que las diligencias fueran remitidas a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Contencioso- Administrativo de Tunja.  

 

En consecuencia, le corresponde a este Despacho obedecer y cumplir lo resuelto por 

el superior1 y como quiera que no se evidencia que la H. Corporación haya 

comunicado la determinación a los encartados, entonces, se ordena que por 

Secretaría se les informe la decisión. 

 

Por lo dicho, se   

R E S U E L V E: 

 

 
1 Artículo 329 del C.G. del P., aplicable a este asunto por remisión del artículo 145 de la norma procesal 

laboral. 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la H. Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, en providencia del 8 de agosto de 

2022, tal y como se expuso en precedencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría comuníquese a las partes la determinación adoptada por 

el Superior, como se indicó antecedentemente. 

 

TERCERO: Verificado lo anterior, désele salida a las presentes diligencias y déjense 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ 

JUEZ 

BRR 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

 

  

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032-22 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 
 

Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), informando que la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Tunja, comunica providencia por la que declara falta de competencia dentro de 
las presentes diligencias. 
Provea de conformidad. 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  
                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Clase de proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandantes:         Carlos Alfonso Guerrero Huertas 
Demandado:      Municipio de Campohermoso 
Radicado:           154553189001-2020-00028-00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial de la fecha y una vez revisadas las diligencias, se 

advierte que la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Tunja, 

mediante providencia del 18 de julio de 2022, declaró que esta Jurisdicción no es 

competente para conocer de este trámite, por lo que declaró la nulidad de lo actuado 

a partir de la sentencia dictada por este Despacho el 8 de marzo de 2022 (inclusive); 

disponiendo que las diligencias fueran remitidas a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Contencioso- Administrativo de Tunja1. 

 

En consecuencia, le corresponde a este Despacho obedecer y cumplir lo resuelto por 

el superior2 y como quiera que no se evidencia que la H. Corporación haya 

comunicado la determinación a los encartados, entonces, se ordena que por 

Secretaría se les informe la decisión. 

 

 
1 Artículo 329 del C.G. del P., aplicable a este asunto por remisión del artículo 145 de la norma procesal 
laboral. 
2 Artículo 329 del C.G. del P., aplicable a este asunto por remisión del artículo 145 de la norma procesal 
laboral. 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 
 

Por lo dicho, se   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la H. Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, en providencia del 18 de julio de 

2022, tal y como se expuso en precedencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría comuníquese a las partes la determinación adoptada por 

el Superior, como se indicó antecedentemente 

 

TERCERO: Verificado lo anterior, désele salida a las presentes diligencias y déjense 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
BRR 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

 

 

 

  

  

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032-22 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), informando que la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Tunja, 
comunica providencia por la que declara falta de competencia dentro de las presentes diligencias. 
Provea de conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de proceso: Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante:         Jorge Elicio Caro Gómez    

Demandados:      Municipio de Campohermoso 

Radicado:           154553189001-2021-00007-00 

 

Atendiendo el informe secretarial de la fecha y una vez revisadas las diligencias, se 

advierte que la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Tunja, 

mediante providencia del 5 de julio de 2022, declaró que esta Jurisdicción no es 

competente para conocer de este trámite, por lo que declaró la nulidad de lo actuado a 

partir de la sentencia dictada por este Despacho el 27 de mayo de 2022 (inclusive); 

disponiendo que las diligencias fueran remitidas a la Oficina de Reparto de los Juzgados 

Contencioso- Administrativo de Tunja1. 

 

En consecuencia, le corresponde a este Despacho obedecer y cumplir lo resuelto por el 

superior2 y como quiera que no se evidencia que la H. Corporación haya comunicado 

la determinación a los encartados, entonces, se ordena que por Secretaría se les informe 

la decisión. 

 
1 Artículo 329 del C.G. del P., aplicable a este asunto por remisión del artículo 145 de la norma procesal laboral. 
2 Artículo 329 del C.G. del P., aplicable a este asunto por remisión del artículo 145 de la norma procesal laboral. 
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Por lo dicho, se   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la H. Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Tunja, en providencia del 5 de julio de 2022, tal y como 

se expuso en precedencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría comuníquese a las partes la determinación adoptada por el 

Superior, como se indicó antecedentemente 

 

TERCERO: Verificado lo anterior, désele salida a las presentes diligencias y déjense 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
BRR 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

 

 

 

  

  

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032-22 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 
 
 

Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), informando que obra solicitud de parte de la apoderada de la parte actora. Provea de 
conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
         Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 
Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    
Miraflores (Boyacá), ocho (08) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de proceso:       Ordinario Laboral de Primera Instancia  
 Demandante:   LUZ HERMINDA MENDOZA 

Demandados:  NELSON MARIO RAMÍREZ PARRA, JORGE    
ELIECER  RAMÍREZ  PARRA,  ROSA  EVELIA 
RAMÍREZ BARRETO y ANA PARRA (Herederos 
determinados del señor JORGE ENRIQUE RAMIREZ 
MARTINEZ (Q.E.P.D)y Herederos Indeterminados. 

 Radicado:            154553189001-2022-00007-00 
 
 

Al revisar el expediente, se encuentra que la abogada que representa a la demandante, 

el 24 de agosto del año que avanza, solicita que se le remita el link del expediente digital, 

con fines personales. 

 

Frente a la mentada solicitud, en garantía de los derechos al debido proceso, a la 

publicidad, a la contradicción y al acceso a la justicia, entre otros, se ordena a 

Secretaría remitir el link de este expediente a la interesada, para que pueda tener acceso 

al expediente digital. 

 

De otro lado, se advierte que, en el expediente no se encuentra constancia de que se 

haya dado cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Por ello, se reitera a 

Secretaría la orden impartida en providencia del 28 de julio de 2022. 
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Para cualquier información que requiera de este Despacho, favor comunicarse a través del correo electrónico 
j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al celular 3222126645 

 
 
 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se accede a la solicitud elevada por la apoderada de la demandante. Por 

Secretaría, remítasele el link de este expediente digital, para que pueda tener acceso al 

mismo, garantizándosele así el derecho al acceso a la justicia, entre otros. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría líbrense las comunicaciones del caso, conforme a lo 

señalado en precedencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

 
BRR.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032-22 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), informando que obra solicitud de parte de la apoderada de la parte actora. Provea de 
conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
         Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 
Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    
Miraflores (Boyacá), ocho (08) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de proceso:       Ordinario Laboral de Primera Instancia  
 Demandante:   MARÍA DEL CARMEN MENDOZA GIL 

Demandados:  NELSON MARIO RAMÍREZ PARRA, JORGE    
ELIECER  RAMÍREZ  PARRA,  ROSA  EVELIA 
RAMÍREZ BARRETO y ANA PARRA (Herederos 
determinados del señor JORGE ENRIQUE RAMIREZ 
MARTINEZ (Q.E.P.D)y Herederos Indeterminados. 

 Radicado:            154553189001-2022-00008-00 
 
 

 

Al revisar el expediente, se encuentra que la abogada que representa a la demandante, 

el 24 de agosto del año que avanza, solicita que se le remita el link del expediente digital, 

con fines personales. 

 

Frente a la mentada solicitud, en garantía de los derechos al debido proceso, a la 

publicidad, a la contradicción y al acceso a la justicia, entre otros, se ordena a 

Secretaría remitir el link de este expediente a la interesada, para que pueda tener acceso 

al expediente digital. 
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De otro lado, se advierte que, en el expediente no se encuentra constancia de que se 

haya dado cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. Por ello, se reitera a 

Secretaría la orden impartida en providencia del 28 de julio de 2022. 

 

Por lo dicho, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Se accede a la solicitud elevada por la apoderada de la demandante. Por 

Secretaría, remítasele el link de este expediente digital, para que pueda tener acceso al 

mismo, garantizándosele así el derecho al acceso a la justicia, entre otros. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría líbrense las comunicaciones del caso, conforme a lo 

señalado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

 
BRR.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032-22 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 
RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 

Secretaria 
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Al Despacho las presentes diligencias hoy, jueves ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), informando que el apoderado de la parte actora dentro del término allegó poder; 
encontrándose pendiente por resolver sobre admisión de la presente demanda. Provea de 
conformidad. 
 

RUTH LETICIA SANABRIA SANABRIA 
         Secretaria 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 
Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                                    
Miraflores (Boyacá), ocho (08) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de proceso:  Declarativo Especial Divisorio 
 Demandante:    Luz Nelsy Ramírez Perilla 
 Demandados    Néstor German Ramírez Perilla y Otros. 

Radicado:    154553189001-2022-00033-00 
 
 

De la demanda 

 

La señora LUZ NELSY RAMÍREZ PERILLA, a través de apoderado, acude ante este 

Estrado Judicial para que previos los trámites de rigor inherentes al proceso verbal 

divisorio regulado en los artículos 406 y ss del Código General del Proceso, se ordene 

declarar la división material del bien inmueble ubicado en la calle 6 No. 11ª- 18/26, del 

municipio de Miraflores, con folio de matrícula inmobiliaria número 082-219 y registro 

catastral No. 154550-1000000000-9000- 1000000000, con una cabida superficiaria de 

3.628,50 Metros cuadrados, para lo cual anexa el informe rendido por perito, con 

propuesta de división y plano; además pide, que se ordene la inscripción de la demanda 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 

Del requerimiento previo a resolver sobre la admisión o inadmisión 
 

En auto que antecede, se ordenó requerir al abogado que representa a la parte 

demandante, para que previo a decidir sobre la admisión de la presente demanda 
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allegara el poder a él otorgado, por haber omitido anexarlo con la presentación de la 

demanda. Frente a tal requerimiento, dentro del término otorgado, el togado subsano 

la deficiencia, allegando el memorial poder. 

 

Así, las cosas y visto que reúne cada uno de los requisitos exigidos en el artículo 82 s.s. 

y 406 del C.G.P., éste Estrado Judicial admitirá la presente demanda y adoptará las 

demás medidas inherentes al trámite en los términos indicados en el artículo 90,406,409 

y ss del C.G.P., que regulan el proceso declarativo especial divisorio. 

 

Por lo dicho se, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONÓZCASE personería al abogado JUAN CAMILO ROJAS 

QUINCHANEGUA identificado con C.C No.7.178.115 de Tunja y portador de la T.P 

No.352.956 expedida por el C.S. de la J, para que actúe en estas diligencias en nombre 

y representación de la demandante LUZ NELSY RAMÍREZ PERILLA, en los términos y 

para los efectos que indica el memorial poder otorgado. 

 

SEGUNDO: ADMITASE la demanda Declarativa Especial Divisoria, instaurada a 

través de apoderado por LUZ NELSY RAMÍREZ PERILLA en contra de NESTOR 

GERMÁN, ANA MARÍA, ROBINSON AUGUSTO, DARIO EFREN, JAIME ABDELACIS 

RAMÍREZ PERILLA, imprímase el trámite establecido para el efecto en el C.G. P., tal 

como se precisó en la parte motiva de la presente decisión. 

 

TERCERO:  ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE ESTA DEMANDA sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 082-219 de la Oficina 

de Registro e Instrumentos Públicos de Miraflores, de conformidad con el artículo 409 

del C.G.P.. Por Secretaría líbrese la comunicación del caso. 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, NOTIFIQUESE PERSONALMENTE el 

contenido de esta providencia a los demandados NESTOR GERMÁN, ANA MARÍA, 

ROBINSON AUGUSTO, DARIO EFREN, JAIME ABDELACIS RAMÍREZ PERILLA. 

Por Secretaría envíense copia del escrito inicial del libelo introductorio, de la 
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subsanación respecto del poder, junto con sus anexos, de esta providencia y el acta de 

notificación para que sea diligenciada y devuelta por cada uno de los demandados al 

correo electrónico de este Estrado Judicial 

j01prctomiraflorestun@cendoj.ramajudicial.gov.co. Al efecto, se le correrá traslado 

por el término de diez (10) días de conformidad con lo establecido en el artículo 409 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 
BRR 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 032-22 
 

El anterior auto se notificó en el estado de la referencia hoy, VIERNES 
NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
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